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Para quienes nos dedicamos a la vida 
pública, existen momentos en que, cuando 
las luces se apagan, las bancas se vacían, 
y el eco de las discusiones se pierde en el 

pregunta: ¿hicimos lo correcto? 

¿Nuestro actuar sirvió a los demás, o 
pretendió servir al ego? Ese extraño enemigo 
que pretende disfrazar el trabajo honesto 
y genuino con fama y vanidad, y del que, 
los servidores públicos no debemos tolerar 
su intromisión. El mejor reconocimiento 
no es un titular ni una ovación: sino una 
conciencia satisfecha. Un legislador debe 
darse a la tarea de fomentar justicia, esta 
debe ser nuestra guía y base de la vocación, 
fundamento de los ideales más nobles.

Legislar se asemeja al trabajo del campo: 
si se planta una semilla sin esperanza y 

sin compromiso, el fruto será estéril; en 
cambio, cuando se siembra con convicción 
y esperanza, la cosecha es abundante y 
perdurable. Ese ha sido el norte de esta LXIX 
Legislatura, trabajar en leyes que reconozcan 
derechos, promuevan igualdad, garanticen 
seguridad y fortalezcan la paz, y que estos 
permanezcan a lo largo del tiempo como 
partes sostenidas de una misma misión: 
servir al pueblo de Chiapas.

México vive una etapa de retos fenomenales: 
plena democracia participativa, igualdad, 
cuidado del medio ambiente, salud y 
seguridad pública exigen acción y un 
rediseño institucional que permita poner a 
nuestro país en el centro de las decisiones en 
el mundo. Chiapas no es ajeno: la pobreza, 
la marginación y la violencia son retos que 
requieren respuestas legislativas profundas. 
Una nueva etapa en Chiapas se vive, los 
movimientos políticos y sociales convocan a 
una “Nueva Era de Paz y Desarrollo”, y este 
Congreso asume su responsabilidad de 
acompañar esa transformación.

Estos meses han sido fructíferos: más de una 
centena de iniciativas y puntos de acuerdo 
dictaminados y aprobados, fruto del trabajo 
conjunto de diputadas y diputados de todas 
las fuerzas políticas.

este periodo se encuentran reformas que 
rompen paradigmas en nuestro estado: 

La despenalización del aborto y el 
reconocimiento del matrimonio igualitario 
no fueron decisiones simples, sino resultado 

compromiso con los principios universales 
de igualdad y no discriminación. La 
aprobación de licencias laborales para 

PRÓLOGO.

Que nuestra conciencia,  la de cada uno 
de nosotros, pueda atestiguar con fuerza:  

“Hicimos lo correcto”.
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mujeres que enfrentan pérdida gestacional 
o perinatal es un ejemplo de cómo la ley 
puede y debe ser sensible al dolor humano. 

Protegimos los derechos de niñas, niños y 
adolescentes con reformas que incluyen 
la imprescriptibilidad de delitos sexuales y 
la promoción de la crianza positiva; como 
Congreso somos conscientes de que el 
futuro de Chiapas está en su infancia y que 
su protección es prioridad. Combatir la 
brecha salarial no es una concesión, es una 
obligación que asumimos con convicción, la 
igualdad debe dejar de ser una aspiración 
para convertirse en una realidad palpable. 
Castigar hasta con 100 años de prisión a 
quienes atenten contra la vida, la dignidad 
y el cuerpo de las mujeres y menores, es 
resultado de un compromiso con la justicia.

En Chiapas hemos demostrado que la 
diferencia puede ser la base de la unión. 
Este Congreso ha sido un ejemplo de que 
el trabajo en equipo da resultados. Somos 
actores que construyen con tolerancia, 
disposición y con una claridad de propósito: 
Primero es Chiapas.

El respeto a las convicciones ajenas, al 

el pueblo ha sido la clave de nuestra 
productividad. Cada avance fue posible 
gracias al diálogo, la escucha, apertura 

y la voluntad de todas y todos quienes 
integramos esta LXIX Legislatura. Cada 
iniciativa presentada, cada sesión celebrada, 
cada debate detenido que llevó a un acuerdo, 
ha sido una semilla plantada con cuidado. 
Y esas semillas han germinado en leyes 
que hoy protegen derechos, empoderan 
comunidades y fortalecen instituciones.

Este informe, representa una guía hacia una 

humanista, incluyente y que haga honor 
a su propia grandeza. Desde el salón de 
sesiones a la realidad de las familias, nuestro 
compromiso es trabajar con honestidad, 
tesón y responsabilidad.

Al cerrar estas páginas, invito a cada lectora, 
a cada lector, a vigilar nuestro trabajo, a 
exigirnos cuentas, pero también a inspirarse, 
pues no hay mejor ejemplo que el tomar 
acción, Chiapas y México lo requieren. 

Que este informe sea un puente entre la 
política y la ciudadanía, entre el deseo de 
cambio y las acciones concretas que lo 

lo verdaderamente importante, más allá de 
las discusiones y votaciones, son las voces 
de cada chiapaneco que gracias a esas 
decisiones pueden vivir mejor.
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institucionales de representación, 
coordinación, conducción y vinculación 
ejercidas en mi carácter de Presidente de la 
Mesa Directiva, mismas que se realizaron en 
estricto apego a los principios de legalidad, 
imparcialidad, transparencia y respeto al 
derecho parlamentario.

Durante este año, la LXIX Legislatura, 
en el cumplimiento de sus facultades y 
obligaciones legales y constitucionales, 

consolidación de la Agenda Legislativa 
2024-2027. Como resultado de este trabajo 
colegiado, se han emitido alrededor de 
una centena de Decretos entre Iniciativas y 
Puntos de Acuerdo, los cuales constituyen 
herramientas jurídicas fundamentales 

acciones de gobierno, respondiendo a 
las demandas y necesidades de las y 
los chiapanecos. Además de exhortos, 
mediante los cuales este Congreso convocó 
de manera respetuosa a instituciones 
gubernamentales, Ayuntamientos, 
Concejos Municipales y universidades a 
atender temas de interés social y político.

Avanzar hacia la construcción de un 
Congreso incluyente, abierto y participativo 
ha sido un objetivo prioritario. Por ello, la 
organización y conducción de las sesiones 
es de principal relevancia, En ellas, se 
han discutido y aprobado iniciativas 
presentadas por los tres poderes del estado, 
consolidando un espacio plural de diálogo, 
concertación, análisis y deliberación que 
fortalece la vida parlamentaria. Así, una de las 
funciones más relevantes de la Presidencia 
de la Mesa Directiva ha sido presidir los 
debates y conducir las votaciones del Pleno, 
favoreciendo los consensos necesarios para 
el cumplimiento de una agenda legislativa 

2. ACTIVIDADES LEGISLATIVAS.
2.1. REFORMAS.

El 01 de octubre de 2024, asumí el cargo 
de Presidente de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Chiapas, integrando la Mesa junto 
con mis compañeras legisladoras: las 
Diputadas Getsemaní Moreno Martínez 
y Elvira Catalina Aguiar Álvarez como 
Vicepresidentas; las Diputadas Wendy Arlet 
Hernández Ichin y Marcela Castillo Atristain 
como Secretarias; y las Diputadas Andrea 
Negrón Sánchez y Ana Karen Ruiz Coutiño 
como Prosecretarias.

Este documento contiene un resumen 
de las acciones realizadas durante este 
año de trabajos legislativos. Se destacan 
los resultados alcanzados en materia 
de producción normativa, acuerdos y 
actividades institucionales desarrolladas 
por la Presidencia de la Mesa Directiva. 
Este informe integra las actividades 
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Todo lo anterior se ha realizado con pleno 
respeto a la soberanía del Congreso, 
privilegiando los principios democráticos, 
el estado de derecho y la sana convivencia 

compromiso de responder a las demandas 
ciudadanas y consolidar un Poder 

Durante este primer año legislativo, 11 
Iniciativas de Decreto y un punto de 
acuerdo, todos ellos aprobados por el Pleno, 
fueron impulsados desde las comisiones a 
las que pertenezco. 

• Reforma a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Chiapas para fortalecer la organización 
y funcionamiento de las dependencias 
estatales.

• Creación de la Comisión de Caminos e 
Infraestructura Hidráulica, organismo 
descentralizado con patrimonio 
propio para modernizar y ampliar la 
infraestructura estatal.

• Reformas y derogaciones a la 
Constitución Política del Estado en 
materia de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias, armonizando 
la legislación local con la normativa 
federal.

• Reformas a diversas leyes en materia de 
movilidad, transporte, seguridad vial y 
derechos estatales, implementando un 
nuevo modelo preventivo de seguridad 
ciudadana.

• Reformas y derogaciones al Código 
de Organización del Poder Judicial 
del Estado, adecuándolo a los nuevos 
lineamientos en materia de justicia 
alternativa.

• Creación de la Ley de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias 
para el Estado de Chiapas, estableciendo 

principios, procedimientos y atribuciones 
de las autoridades responsables.

• Reformas a la Ley Orgánica del Tribunal 
Administrativo, creando Centros 
Públicos de Mecanismos Alternativos 
para fortalecer la justicia administrativa.

• Reforma al artículo 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, otorgando 
al Poder Ejecutivo la facultad de realizar 
consultas públicas para fomentar la 
participación ciudadana.

• Reforma integral a la Constitución 
Política del Estado en materia de Poder 
Judicial, estableciendo un modelo más 
transparente, equitativo y democrático 
para la designación de juezas, jueces, 
magistradas y magistrados.

• Reforma al artículo 55 de la Ley de 
Educación, incorporando la educación 
ambiental como un eje obligatorio en 
todos los niveles educativos del Estado.

• Creación de la Ley para la Atención 
y Protección de los Derechos de las 
Personas en Contexto de Movilidad 
Humana, garantizando la protección de 
sus derechos y su integración plena en 
la sociedad chiapaneca.

• Punto de Acuerdo – Exhorto a los 
Ayuntamientos y Concejos Municipales 
para implementar, fortalecer o actualizar 
sus programas de reforestación urbana, 
priorizando el uso de especies nativas.

Estas iniciativas representan un esfuerzo 
orientado a modernizar el marco normativo 
del Estado, fortalecer la gobernanza 
institucional y atender temas prioritarios 
en materia de justicia, seguridad, 
movilidad, educación, derechos humanos y 
desarrollo sostenible, contribuyendo así a la 
construcción de un Chiapas más inclusivo, 
equitativo y competitivo.

Durante el primer año, la LXIX Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, se desarrollaron diversas acciones 
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orientadas a fortalecer el marco normativo 
estatal y garantizar que la legislación 
responda a las necesidades sociales, 
económicas y jurídicas de la entidad. Los 
trabajos parlamentarios se discutieron, 
dictaminaron y aprobaron diversas 
iniciativas de ley, decretos y reformas, 

mismas que fueron publicadas en el 

parte del orden jurídico vigente.

En materia constitucional y laboral, se 
impulsaron reformas de gran relevancia 
que buscan armonizar las disposiciones 
estatales con la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
priorizando la protección de los derechos 
laborales y el fortalecimiento del salario 
mínimo para que éste no pierda su valor 

aprobaron disposiciones que refuerzan los 
mecanismos de participación ciudadana, 
incorporando principios de democracia 
participativa y generando un marco jurídico 
más incluyente que permita a la sociedad 
incidir de forma directa en la toma de 
decisiones públicas.

En el ámbito de la seguridad pública y 

orientadas a mejorar la capacidad de 
respuesta de las instituciones encargadas 
de la prevención del delito y la procuración 
de justicia. Entre los avances más relevantes, 
destacan las reformas que fortalecen la 
estructura de la Secretaría de Seguridad del 
Pueblo y establecen nuevos lineamientos 
para la aplicación de tecnologías de 
vigilancia, buscando un equilibrio entre la 

seguridad ciudadana y la protección de los 
derechos fundamentales. 

Se actualizaron disposiciones del Código 

de forma más severa delitos como la 
extorsión, las llamadas falsas a números de 
emergencia y las conductas vinculadas con 
la delincuencia organizada, con el propósito 
de garantizar mayor tranquilidad a las y los 
chiapanecos.

En derechos humanos, la igualdad y la 
perspectiva de género, esta Legislatura 
priorizó iniciativas encaminadas a 
garantizar el pleno respeto de las libertades 
fundamentales y a reducir las brechas de 
desigualdad. Se aprobaron reformas que 
fortalecen la paridad de género en los 
espacios de representación política y en los 
órganos de toma de decisiones, además 
de garantizar el derecho al matrimonio 
igualitario en el Estado de Chiapas. Del 
mismo modo, se establecieron disposiciones 
que promueven la protección integral de 
grupos en situación de vulnerabilidad, 
asegurando el acceso a la vivienda digna, a 
la salud y a la educación sin discriminación.

tecnológico, reformas que impulsan la 
calidad, la inclusión y la innovación en 
los procesos formativos. Se incorporó 
la educación ambiental como un eje 
obligatorio en los planes de estudio, para 
incluir la educación ambiental en los 
planes y programas de estudio en todos los 
niveles escolares, fomentando la conciencia 
ecológica, la participación comunitaria 
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y la adopción de prácticas sostenibles. 
Asimismo, se creó la Agencia Digital 
Tecnológica del Estado, con el objetivo de 
promover el desarrollo de capacidades 
en tecnologías emergentes y consolidar a 
Chiapas como un referente en innovación y 
transformación digital.

De manera respetuosa se exhortó a las 
universidades públicas del estado a 

garanticen el acceso de jóvenes indígenas 
y afromexicanos a la educación superior. 

La agenda legislativa también incluyó 

ambiental y de desarrollo sustentable. 
Las reformas aprobadas fortalecen la 
protección de ecosistemas, áreas naturales 
protegidas y zonas de alto valor ecológico, 
estableciendo lineamientos más estrictos 
para los proyectos de infraestructura que 
puedan generar un impacto ambiental. 
Paralelamente, se impulsaron programas 
de reforestación urbana y restauración 
ecológica en coordinación con municipios, 
universidades y organizaciones sociales, 
reconociendo la importancia de la 
preservación del patrimonio natural de 
Chiapas.

Por lo que  ve a la modernización 
institucional y la administración pública, 

Entre ellos destacan la reestructuración de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
y la creación de la Comisión de Caminos 
e Infraestructura Hidráulica, organismo 
descentralizado encargado de atender las 
necesidades en materia de conectividad 
carretera y gestión de recursos hídricos. 
Además, se homologaron las atribuciones 
de distintas dependencias estatales con el 
objetivo de mejorar los procesos internos, 
fortalecer la transparencia y garantizar un 

Asimismo, se aprobó el Plan Estatal de 
Desarrollo 2025-2030, documento rector 
que establece las directrices, programas 
sectoriales y estrategias regionales que 
guiarán las acciones del Ejecutivo durante 
el presente sexenio. Este plan articula 
la planeación gubernamental con una 
visión integral de desarrollo, priorizando 
la equidad, la sostenibilidad y el bienestar 
social.

Se creó la Comisión Especial de Zonas 
Metropolitanas, encargada de coordinar 
acciones entre los tres órdenes de gobierno 
para abordar los retos urbanos y garantizar 

las áreas metropolitanas.

En materia de igualdad de género y combate 
a la violencia, se aprobaron reformas a la 
Ley de Desarrollo Constitucional para la 
Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres, garantizando 
el reconocimiento y la protección integral 
de los derechos de mujeres, adolescentes 
y niñas, asegurando su ejercicio pleno y 
estableciendo mecanismos para prevenir, 
atender y erradicar cualquier tipo de 
violencia, especialmente la de carácter 
sexual y de género.

En el ámbito del fortalecimiento 
institucional, se reformó la Ley de Desarrollo 
Constitucional del Congreso del Estado, 
estableciendo que las sesiones ordinarias 
se celebren los días martes y miércoles. 
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desempeño parlamentario y agilizar 
el desahogo de la agenda legislativa, 

ordenado.

En materia de patrimonio cultural y 
tradiciones, se otorgó reconocimiento como 
patrimonio cultural estatal a la tradicional 

Vida, Pasión y Muerte de 
Jesucristo en el municipio de Unión Juárez, 
Chiapas. Esta declaratoria contribuye 
a la preservación de las costumbres 

importancia de las expresiones culturales 
como parte fundamental de la identidad 
social y comunitaria.

En el ámbito del turismo y la protección de la 
niñez, se reformaron diversas disposiciones 
de la Ley de Turismo del Estado de Chiapas, 

para prevenir delitos contra niñas, niños y 
adolescentes dentro del sector turístico. 
Esta reforma busca generar entornos 
más seguros, proteger los derechos de 
las infancias y fortalecer la reputación 
de Chiapas como un destino turístico 

Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
relacionados con los derechos de la 

infancia y adolescencia, que reconoce el 

fundamental en la primera infancia. 
Además, se incorporaron lineamientos que 
promueven la cultura de la paz y la crianza 
positiva, priorizando el interés superior de 
la niñez y dotando al Estado de mayores 
herramientas para garantizar un desarrollo 
integral.

En materia de justicia penal y derechos 
de las víctimas se introdujeron reformas al 
Código Penal y al Código de Ejecución de 
Sanciones Penales y Medidas de Libertad 
Anticipada, 
ataques con ácido y sustancias corrosivas, 
reconociéndola como un delito grave 
con sanciones ejemplares. Además, se 
estableció que el delito de feminicidio 

compromiso del Congreso con la protección 
de las mujeres y el acceso a la justicia.

Creamos la Comisión Especial para 
Conocer, Proponer y dar Seguimiento a 
las Acciones de Búsqueda de las Personas 
Desaparecidas en el estado de Chiapas, en 
la que estarán representadas las diversas 
fuerzas políticas de la LXIX Legislatura, 
buscamos erradicar todo tipo de violencia 
y dar justicia a las víctimas.

Un tema que nos hace sentir satisfechos, 
aunque se habrá de seguir trabajando, 
fue la aprobación de reformas a 
diversas disposiciones del Código Penal, 
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estableciendo penas de hasta 100 años 
de prisión para quienes cometan el 
delito de feminicidio y pederastia, delitos 
imprescriptibles, impidiendo que sean 
sujetos de indulto quienes cometan estas 
conductas, y garantizamos el pago de 
pensiones alimenticias para hijas, hijos o 
personas dependientes de las víctimas de 
feminicidio o de ataques con ácido. 

Además, agravamos las penas para quienes 
cometan delitos contra niñas, niños y 
adolescentes, cerrando el paso a quienes 
pretendan lucrar o causar daño a los más 
vulnerables.

El Congreso del estado aprobó varias 
reformas al Código Penal local que 

maltrato y 
la crueldad contra animales de compañía, 

la voluntad política de quienes integramos 
la LXIX Legislatura, para con nuestros 
compañeros en casa, quienes además nos 
brinda sin saberlo, un apoyo emocional 
al atender, de acuerdo a investigadores, 
cuidados contra el estrés, depresión, 
soledad, entre otros.

En seguridad pública, se reformaron 
diversas disposiciones de la Ley que 
regula la operación de la Secretaría de 
Seguridad del Pueblo del Estado de 
Chiapas, estableciendo lineamientos para 
el uso correcto del uniforme y vestimenta 
institucional del personal policial, con el 
objetivo de fortalecer la identidad, disciplina 

de la seguridad ciudadana.

En el ámbito de los derechos sociales, se 
reformó la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Chiapas, fortaleciendo la inclusión de 
comunidades indígenas y afromexicanas 
en los procesos de planeación y toma de 
decisiones que afectan su desarrollo. 

En movilidad humana y derechos de las 
personas migrantes, se creó la Ley para 
la Atención y Protección de Personas 
en Contexto de Movilidad Humana del 
Estado de Chiapas. Esta ley representa un 
compromiso sólido con el respeto a los 
derechos humanos, estableciendo políticas 
de protección, integración y desarrollo para 
las personas migrantes y en tránsito.

Este mismo periodo también contempló 
avances importantes en diversidad sexual 
y derechos humanos. Se adicionaron 
disposiciones al Código Penal para 
prohibir las terapias de conversión en 
Chiapas, reconociendo el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y protegiendo 
la integridad física y emocional de las 
personas pertenecientes a la diversidad 
sexual y de género.

En materia de búsqueda de personas se creó 
una Comisión Especial encargada de dar 
seguimiento a las acciones de localización, 
articulando esfuerzos con colectivos, 
autoridades y familias, reconociendo el 
papel fundamental que han desempeñado 
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las madres en la lucha contra la impunidad.

La transparencia y acceso a la información 
son cruciales para la vida democrática del 
estado, por ello se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política 
del Estado, armonizando la legislación local 
con los cambios federales. Se estableció 
que la tutela de los derechos de acceso 
a la información y protección de datos 
personales recaerá en nuevas instancias 
de control, fortaleciendo la rendición de 
cuentas y el combate a la corrupción.

Se expidió la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 
Chiapas, otorgando autonomía plena al 
Tribunal y dotándolo de las herramientas 
necesarias para garantizar una impartición 

al combate de la corrupción.

En materia ambiental y de infraestructura, 
diversos puntos de acuerdo exhortaron 
a los ayuntamientos a actualizar sus 
programas de reforestación urbana y a 
establecer mecanismos de prevención 
de inundaciones. Estos acuerdos buscan 
fomentar el uso de especies nativas, 
fortalecer la resiliencia ante fenómenos 
naturales y promover un crecimiento 
urbano sostenible y equilibrado.

públicas y el desarrollo económico, 
se aprobaron las leyes de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado de 
Chiapas 2025, con un enfoque orientado 

en la distribución de los recursos. Estos 
instrumentos priorizan la inversión en 
infraestructura, seguridad, educación y 
programas sociales, además de incorporar 
estrategias para incrementar la recaudación 
mediante la digitalización de procesos y la 

El conjunto de decretos, reformas y nuevas 

leyes aprobadas durante este primer año 
legislativo representa un esfuerzo integral 
para modernizar el marco normativo 
estatal, garantizar la igualdad de derechos, 
fortalecer la seguridad y la justicia, impulsar 
la innovación tecnológica y promover un 
desarrollo sostenible e inclusivo. 

Logramos el fortalecimiento de la 
Soberanía nacional y de la ley de gobierno 
digital de Chiapas. No obstante, de lo ya 
citado, colaboramos estrechamente con 
el gobierno de la república, al aprobar las 
reformas que fueron enviadas, ejemplo de 
ellos, el tema del maíz, que están dentro de 
los artículos 4 y 27, que prohíbe la siembra 
de transgénicos y fomenta técnicas 
agroecológicas.

Aunado a lo anterior, quienes integramos 
la LXIX Legislatura, aprobamos reformar la 
Constitución en materia de no reelección 

una demanda legítima de la ciudadanía, 
que exige una democracia más justa, sin 
privilegios ni herencias políticas.

Se creó la Ley que regula la operación, 
integración y funcionamiento de 
tecnologías y videovigilancia para la 
seguridad pública en el Estado de Chiapas. 
El objetivo de esta normativa es garantizar 
un marco legal que regule la operación de 
tecnologías y videovigilancia en seguridad 
pública, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fortaleciendo la 
protección de la vida, libertades, integridad 
y patrimonio de las personas, así como 
incorporando la perspectiva de género y el 
respeto a los derechos humanos en todas 
las actuaciones de las instituciones de 
seguridad pública.

El 3 de diciembre de 2024, se promulgaron 
dos decretos relevantes en materia de 
seguridad: el Decreto 038, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones a la Ley del 
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Sistema Estatal de Seguridad Pública, con el 
objetivo de armonizarla con la Constitución 
Federal y la reforma constitucional local en 
materia de seguridad, adaptándola a los 
retos y necesidades actuales; y el Decreto 
039, que reforma la Ley que establece 
las bases de operación de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana 
del Estado de Chiapas, renombrando la 
Subsecretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana como Subsecretaría 
de Operación Policial, y reorganizando sus 
unidades de apoyo, permitiendo así diseñar 
nuevas estrategias de seguridad acordes 
con las necesidades del Estado.

De igual forma, se adicionó la fracción 
VIII al artículo 22 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, elevando a rango constitucional 
el derecho a la participación ciudadana, 
fortaleciendo la democracia, la inclusión, 
la representatividad y promoviendo el 
desarrollo sostenible y la educación cívica 
de la población, en concordancia con las 

reformas federales de 2019 sobre consultas 
populares en las entidades federativas.

En materia de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias, se reformaron 
y derogaron diversas disposiciones de 
la Constitución del Estado cumpliendo 
con lo establecido por el Artículo Tercero 
Transitorio de la Ley General de Mecanismos 

regular estos mecanismos en la legislación 
local. Se emitieron decretos relacionados 
con la modernización del sistema judicial 
y los mecanismos alternativos, uno que 
reforma el Código de Organización del 
Poder Judicial del Estado, homologando 
las disposiciones de la Ley General de 
Mecanismos Alternativos; uno que crea la 
Nueva Ley de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias, estableciendo 
principios, responsabilidades y garantías en 

Ley Orgánica del Tribunal Administrativo, 
creando Centros Públicos de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, 

correcta aplicación.

Se publicaron tres decretos adicionales: 
el Decreto 204, que reforma el artículo 7 
de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para facultar al Poder Ejecutivo a 
realizar consultas públicas, promoviendo 
transparencia y participación ciudadana; 
el Decreto 205, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones en materia de 
seguridad y Fiscalía General, fortaleciendo 
la estrategia de investigación de delitos y 
combate a la criminalidad bajo el mando 
del Ministerio Público; y el Decreto 210, que 
reforma el artículo 87 de la Ley Ambiental 
para el Estado, alineando la legislación local 
con la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, garantizando 
coordinación entre Federación, Estado y 
Municipios.
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Se reformó el artículo 7 de la Constitución 
del Estado, en materia de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, 
homologando disposiciones federales 
y asegurando la libre determinación, 
autonomía y el respeto irrestricto a sus 
derechos, conforme al mandato del Artículo 
Quinto Transitorio del Decreto Federal de 
reformas a la Constitución.

Finalmente, se promulgó el Decreto 255, 
que reforma diversas disposiciones de la 
Constitución del Estado en materia de 
transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, 
con el objetivo de armonizar la legislación 
estatal con los cambios a nivel federal tras la 
extinción del INAI, trasladando la tutela de 
estos derechos a las contralorías estatales 
y organismos autónomos, garantizando 
así la homologación y fortalecimiento 
institucional en el ámbito local.

El trabajo realizado sienta las bases para 
consolidar un Congreso más cercano 
a la ciudadanía, comprometido con el 
fortalecimiento institucional y con la 
construcción de un Chiapas con visión de 
futuro.

2.2. PRONUNCIAMIENTOS 
RELEVANTES

El 1 de octubre de 2024 se llevó a cabo el inicio 
de la Legislatura LXIX con la toma de protesta 
de las y los diputados integrantes de este 
Honorable Congreso. En mí intervención, 
externé mi compromiso con la unidad, el 
diálogo constructivo y la colaboración entre 
todas las fuerzas políticas. Destaqué que la 
prudencia, la templanza y la justicia serían 
los ejes rectores de mi gestión, legislar con 
humanismo, priorizando las decisiones que 

serían escuchadas y que el Congreso 
trabajaría para proteger los derechos de las 
chiapanecas y los chiapanecos.

Durante la sesión del 8 de octubre de 2024, 
se abordó el tema de la movilidad humana 
y migración. Subrayé la importancia de 
atender los desafíos derivados del fenómeno 
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migratorio, enfatizando la protección de los 
menores migrantes, considerados el grupo 
más vulnerable en esta crisis. 

El tema de la reforestación en Chiapas fue 
objeto de un llamado a los municipios para 
destinar un porcentaje de sus recursos 
a la creación de viveros municipales 
y promover campañas continuas de 
reforestación en todo el Estado. En este 
contexto, también se destacó la necesidad 
de proyectar a Chiapas como referente 
en un modelo de desarrollo sostenible 
que integre la protección de ecosistemas 
y el respeto a los derechos de los pueblos 
originarios, quienes históricamente han 
cuidado estos territorios. Esta visión busca 
generar conciencia en la población sobre la 
importancia de conservar bosques y selvas, 
asegurando la sostenibilidad ambiental del 
Estado.

Durante la discusión en del Dictamen 
de la Iniciativa de Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Chiapas, se enfatizó el compromiso 
con el fortalecimiento institucional y la 

busca dotar al gobierno de un marco 
legal claro y transparente, eliminando 
duplicidades, estableciendo reglas precisas 
y garantizando que cada recurso invertido 
en la administración pública se traduzca 

especialmente para quienes más lo 
necesitan. 

El trabajo de todas y cada una de las 
Comisiones Legislativas es parte toral del 
proceso parlamentario. Por lo que quiero 
recuperar parte de su trabajo es rendir un 
reconocimiento al esfuerzo de todos y cada 
uno de sus integrantes, por ello, expongo 
a continuación algunos ejemplos de los 
acuerdos alcanzados.

Las Comisiones Unidas de Gobernación 
y Puntos Constitucionales y de Vigilancia 
Anticorrupción, Transparencia e 
Información Pública presentaron la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en 
materia de la Auditoría Superior del Estado. 
El objetivo de esta reforma fue homologar 

lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, garantizando 
concordancia jurídica con la Constitución 
local y el Código de Organización del Poder 
Judicial del Estado, considerando que el 
Tribunal Constitucional ya no se contempla 
desde la reforma de agosto de 2020.

Comisiones Unidas de Vigilancia, 
Anticorrupción, Transparencia e 
Información Pública y de Hacienda 
recibieron y aprobaron la Cuenta Pública 
Estatal correspondiente al tercer trimestre 

los plazos y formalidades establecidos por 
la ley. Posteriormente, el 26 de diciembre 
de 2024, la Comisión de Hacienda presentó 
diversas iniciativas de gran relevancia para 

entre las que se incluyen reformas al 
Código de la Hacienda Pública, adecuando 
la denominación de Secretaría de Hacienda 
a Secretaría de Finanzas y destinando el 
40% de los ingresos por multas de tránsito 
al otorgamiento de estímulos al personal 

2.3. COMISIONES LEGISLATIVAS
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Las Comisiones de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Vigilancia, 
Anticorrupción, Transparencia e 
Información Pública presentaron la 
iniciativa para reformar, adicionar y derogar 

diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas en materia 
de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, 
con el objetivo de optimizar y fortalecer 
la capacidad del Estado para tutelar estos 
derechos, utilizando las instituciones 
existentes sin generar gasto adicional de 
recursos públicos.

La Comisión de Hacienda presentó 
una iniciativa para adicionar diversas 
disposiciones a la Ley de Derechos del 
Estado de Chiapas, estableciendo el cobro 
de derechos sobre la constancia de registro 
del uso de plataformas tecnológicas para el 
servicio de transporte privado especializado 
con chofer, así como la renovación anual y 
reposición de la misma, garantizando un 
marco legal actualizado y transparente.

policial; la Ley de Ingresos del Estado de 

y fomentar programas sociales y desarrollo 
económico; el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Chiapas para 2025, que regula la 
asignación, ejercicio y evaluación del gasto 
público; la Ley de Derechos del Estado de 
Chiapas, actualizando tarifas conforme a la 

Las Comisiones de Armonización 
Legislativa y de Cultura y Chiapanequidad 

presentaron la iniciativa de decreto que 

de la vida, pasión y muerte de Jesucristo 
en el municipio de Unión Juárez como 
patrimonio cultural estatal, buscando 
fortalecer la cultura y tradiciones en el 
Estado.

La Comisión de Vigilancia, Anticorrupción, 
Transparencia e Información Pública 
presentó un punto de acuerdo para 
exhortar a los ayuntamientos y concejos 
municipales que no han presentado la 

para que cumplan con la obligación legal a 

de transparentar el ejercicio de los recursos 
públicos, teniendo como resultado que el 
97% de los Ayuntamientos haya cumplido 
con sus obligaciones.
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Actualmente, de los 40 diputadas y diputados, 24 son mujeres, lo que 
representa el 60% del total, mientras que 16 son hombres, representando el 

importante en la participación femenina en la política local.
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3. GOBIERNO INTERNO Y PROCESOS 
PARLAMENTARIOS.

3.1. SESIONES

A la fecha, se han realizado 101 sesiones, eso 
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3.2. CONDUCCIÓN DEL DEBATE 
PARLAMENTARIO.

3.3. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS.

3.4. ATENCIÓN DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS.
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Desarrollo: 
, en coordinación con el 

en el 

4. CERCANÍA CON LA SOCIEDAD.
4.1. FOROS, PARLAMENTOS Y 

CONSULTAS.
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Agencia de la Organización de Naciones 

foros 
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 con el 
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4.2. ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y 
PROMOCIÓN DE SU PARTICIPACIÓN.
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UNACH
a la UNICACH,

 el 

Clase Nacional de 
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presidenta Claudia Sheinbaum, 
Eduardo Ramírez 

Aguilar, 

4.3. CONGRESO ITINERANTE.
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Cintalapa; con la diputada Maritza 
Molina Molina,

Pijijiapan, acompañando 
a la diputada Faride Abud García, en 

Tapachula, con el diputado Freddy 
Escobar Sánchez y la diputada Elvira 
Catalina Aguiar Álvarez,
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En Tuxtla Gutiérrez,

Simojovel y Bochil, donde 

Al llegar a la zona Altos de Chiapas, visité 
San Cristóbal de las Casas, Mitontíc,
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MORENA, Partido 
Verde Ecologista de México, Partido del 
Trabajo, Redes Sociales Progresistas, 
Partido Revolucionario Institucional y 
las representaciones del Partido Acción 
Nacional y Movimiento Ciudadano.

4.4. VISITAS GUIADAS.

5. COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA.

5.1. DIFUSIÓN DEL TRABAJO 
LESGISLATIVO.
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Doctor Oscar Eduardo Ramírezv Aguilar, 

6. REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL.

6.1. REPRESENTACIÓN CON OTROS 
PODERES Y AUTORIDADES.
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de los 100 días de Paz para Chiapas, en el 
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Eduardo Ramírez a la 
entrega de becas “Rosario Castellanos”, 

de la nueva ruta aérea de Tuxtla Gutiérrez 
a Palenque y Tapachula

Fiscal General 
del Estado, Jorge Luis Llaven Abarca han 
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Mesa 
de Paz que encabeza el gobernador 
Eduardo Ramírez,

“Marca Chiapas”,

Gobernador Eduardo 
Ramírez Aguilar, 
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Comisión de 
Vigilancia, Anticorrupción, Transparencia 
e Información Pública,

diputado, Juan Marcos Trinidad Palomares, 

Congreso, con el Cónsul General de 
Guatemala, Hugo Arnoldo Blanco y con 
Sergio Alejandro Hernández García, 
Vicecónsul del Cvonsulado General 
de Guatemala

Dr. Oswaldo Chacón Rojas, 

Ludoteca Taller y 
Espacio de Juego para la Democracia, 

de la Dra. Magdalena Vila Domínguez, 
presidenta de este Instituto,

6.2. ENLACES CON ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Y RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES.
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Conmemoramos el Día Internacional 
de la Mujer es

50 Aniversario de la 
creación del Mercado 5 de Mayo, se 

6.3. ACTIVIDADES CÍVICAS, 
CULTURALES Y CONMEMORATIVAS.
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Estas son las instituciones y los 
organismos con los que hemos suscrito 
convenios:

6.4. CONVENIOS.
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Áreas que fueron modernizadas:

7.  ADMINISTRACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO.

7.1.  MEJORAS A LA INFRAESTRUCTURA, 
GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO, 

CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 
DEL PERSONAL.

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 
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• 

• 

• 

• 




